
Fecha de Clasificación 
Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario 

Por contener datos bancarios del proveedor, 
que se consideran confidenciales por hacer 
referencia al patrimonio. 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular, así como datos 
bancarios del proveedor, que se consideran 
confidenciales por hacer referencia al 
patrimonio. 

Indicado en negro 
Fundamento Legal  Artículo 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas.  
Criterio 10/17, INAI
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-CUM/
A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  

Rúbrica del titular del área 
Fecha de desclasificación N/A 
Rúbrica y cargo del servidor público N/A 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'REMA CORTE OE JUSTICIA DE LA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-022109/2019 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
SCJN/DGRM/DABI-051/07/2016 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE PARA LOS AMBIENTES 
(PRODUCCIÓN Y DRP) DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
"SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
OMAR GARCIA MORALES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y, POR LA OTRA, 
SEGURIDATA PRIVADA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" REPRESENTADO POR EL SEÑOR 
JAVIER ALARCÓN IRIGOYEN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IDENTIFICARÁ COMO uLAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

El primero de septiembre de dos mil dieciséis, "las partes" 
celebraron el contrato SCJN/DGRM/DABI-051/07/2016, en lo 
sucesivo el"contrato", cuyo objeto consistió en la prestación de 
los servicios de mantenimiento y soporte para los ambientes 
(producción y DRP) de la infraestructura de la firma electrónica, 
alojados en el edificio de 16 de Septiembre y en el edificio sede, 
y en la entrega de las pólizas que ampararon los respectivos 
servicios, por un monto de $6,760,276.42 (seis millones 
setecientos sesenta mil doscientos setenta y seis pesos 
42/100 M.N.), más el 16% del impuesto al valor agregado 
equivalente a $1,081,644.23 (un millón ochenta y un mil 
seiscientos cuarenta y cuatro pesos 23/100 M.N.) resultando 
un monto total de $7,841,920.65 (siete millones ochocientos 
cuarenta y un mil novecientos veinte pesos 65/100 M.N.); 
con vigencia de las pólizas de 36 (treinta y seis) meses, 
contados a partir de la fecha de entrega de las pólizas de 
mantenimiento ai"Administrador'' del "contrato". 

11. El Director General de Recursos Materiales y la Directora 
General de Tecnologías de la Información, de manera conjunta, 
mediante punto de acuerdo del veintiocho de agosto de dos mil 
diecinueve, autorizaron la prórroga del "contrato" por 3 (tres) 
meses a partir del primero de octubre al treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecinueve, de los servicios de soporte 
técnico Premium 7x24 (subpartida 3.1) y el de residente de firma 
electrónica 5x8 (subpartida 3.4), ambos de la infraestructura de 
la firma electrónica, con fundamento en el articulo 143, fracción 
1, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regulan los procedimientos para la 
Adquisición Administración y Desincorporación de Bienes y la 
~~tratación de Obras, Usos y Servicios requeridos por este 
~u~l, en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración 
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111. 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-022/09/2019 

Vl/2008", toda vez que son los mismos precios y servicios que 
se contemplan en el "contrato". 

El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, en su décima quinta sesión ordinaria, 
celebrada el doce de diciembre de dos mil diecinueve, tomó 
conocimiento del informe presentado por la Dirección General 
de Recursos Materiales de la "Suprema Corte", Caso 
0715DGRM19, por el que se informó de la autorización de la 
prórroga del"contrato" referida en el antecedente 11 del presente 
convenio. 

IV. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 11, es 
necesario suscribir el presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El licenciado Ornar García Morales, en su carácter de Director 
General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte", está facultado 
para suscribir el presente convenio modificatorio, según lo dispuesto en 
la fracción X del artículo 25 del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. La presente contratación está considerada en el Programa Anual -J· 
4 de Necesidades 2019. 

La erogación que implica la presente contratación se realizará con 
cargo en la partida presupuestaria 33301, "Servicios de desarrollo de 
aplicaciones informáticas", unidad responsable 1111400, Dirección 
General de Tecnologías de la Información "Modernización y 
Automatización de Procesos", del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2019. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
29,170 del diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 
otorgado ante la fe del licenciado Maximiliano Pérez Salinas, Notario 
Público 107 del entonces Distrito Federal; y está debidamente inscrita 
en el Registro Público de Comercio, en el folio 218826, del veintiuno de 
ebrero de mil novecientos noventa y siete. 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-022109/2019 

11.2. El señor Javier Alarcón lrigoyen, en su carácter de apoderado 
general, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio en términos del poder otorgado mediante el testimonio notarial 
35,187 del quince de noviembre de dos mil once, pasado ante la fe del 
licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público 218 de la 
Ciudad de México; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna. 

11.3. Mediante escrito presentado en la Dirección General de Recursos 
Materiales de la "Suprema Corte" el ocho de julio de dos mil diecinueve, 
manifestó estar de acuerdo con la prórroga del primero de octubre al 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, para la prestación de 
los servicios de soporte técnico Premium 7x24 (subpartida 3.1) y el de 
residente de firma electrónica 5x8 (subpartida 3.4), ambos de la 
infraestructura de la firma electrónica, bajo los mismos términos y 
condiciones establecidos en el "contrato". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento, 
sin que exista vicio de consentimiento y manifiestan que todas las 
comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indicados en las declaraciones l. 7 y 11.6 del "contrato". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es prorrogar la vigencia del"contrato", 
por 3 (tres) meses, a partir del primero de octubre al treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecinueve, para la prestación de los servicios de ~ 
soporte técnico Premium 7x24 (subpartida 3.1) y el de residente de 
firma electrónica 5x8 (subpartida 3.4), ambos de la Infraestructura de la 
firma electrónica; manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas, así como los precios unitarios de los referidos servicios, 
pactados en el"contrato". 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

Las características de los servicios se contienen descritas en el 
"contrato", y en el escrito de aceptación de prórroga dei"Prestador de 
Servicios" presentado en la Dirección General de Recursos Materiales 
de la "Suprema Corte" el ocho de julio de dos mil diecinueve; 
documentos cuyas copias simples se integran al presente instrumento 
jurídico como "Anexo Único". 

De igual manera, ei"Prestador de Servicios" se obliga a mantener las 
mismas características de los servicios de soporte técnico Premium 
7x24 (subpartida 3.1) y el de residente de firma electrónica 5x8 
(subpartida 3.4), ambos de la infraestructura de la firma electrónica, 
~=~alados en el "contrato", por lo que cualquier variación a dichas 
~ acterísticas será improcedente. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente convenio es por $247,628.10 (doscientos 
cuarenta y siete mil seiscientos veintiocho pesos 10/100 M. N.), más 
el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $39,620.50 
(treinta y nueve mil seiscientos veinte pesos 50/100 M.N.), dando un 
monto total de $287,248.60 (doscientos ochenta y siete mil 
doscientos cuarenta y ocho pesos 60/100 M.N.). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta la conclusión del mismo. 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios 
indicados en la cláusula primera del presente instrumento contractual, 
por lo cual, la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir monto 
adicional. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula segunda del presente convenio en la misma 
forma pactada en el "contrato", en tres pagos a mes vencido cada uno 
de ellos por $82,542.70 (ochenta y dos mil quinientos cuarenta y dos 
pesos 70/100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, 
equivalente a $13,206.83 (trece mil doscientos seis pesos 83/100 
M.N.), dando un monto total de $95,749.53 (noventa y cinco mil 
setecientos cuarenta y nueve pesos 53/100 M.N.), como se indica a 
continuación: 

Sub-
~ 

UnkJad Plazo Precio 
Subtotal1 en ~N. ·partida 

._ ... (Meses) t:lhJihrto M:N, ...... , ....... """!:' 

Soporte técnico 

3.1 
PAEMIUM 7X24 para 

Mes 3 $43,387.50 $130,162.50 
infraestructura de firma 
electrónica 

3.4 
Servicio de residente de 

Mes 3 $39,155.20 $117,465.60 
Firma Electrónica 5xB 

Subtotal2 $247,628.1 o 

I.V.A. $39,620.50 

Total $287,248.60 

CUARTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará, según corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"contrato", para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio, a efecto de atender lo 
dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se sujetarán 
a lo estipulado en el"contrato", además, en dicho documento se deberá 
especificar la vigencia y el monto señalados en las cláusulas primera y 
egunda respectivamente del presente convenio. 
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Con fundamento en el artículo 164, fracción 11, del "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento juddico; en caso de que 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprema 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

QUINTA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"contrato", que no hayan sido modificadas de manera expresa por este 
instrumento jurídico. 

SEXTA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente convenio el siguiente anexo: 

"Anexo Único": Copia simple del contrato número 
SCJN/DGRM/DABI-051/07/2016, y copia simple del escrito de 
aceptación de prórroga del "Prestador de Servicios" presentado en la 
Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" el 
ocho de julio de dos mil diecinueve. 

Leído y entendido el alcance del presente convenio, "las partes" lo 
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el 
diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve. 

. GARITA 
ROLÓÁ SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DE LA 

EMISIÓN DEL DICTAMEN DE 
PROCEDENCIA 

ADMINISTRATIVA 

POR EL "PRESTADOR DE 

SR. JAVIER 
ALARCÓN IRIGOYEN 

APODERADO GENERAL 
SEGURIDATA PRIVADA. 

S.A. DE C.V. 

Página 5de 7 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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LIC. MIGUEL ANGEL 
ESQUINCA VILA 

SUBSDIRECTOR DE 
ELABORACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN 

~ ;1>~•-
MTRO. JOSE EDUARDO 

GIRÓN CAMACHO 
SUBDIRECTOR DE GOBIERNO 

DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS, SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DP1~¿Ó9/2019 OGMJLFCVJMABI~M* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO SCJNIDGRM/DPC· 
022/09/2019, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABI-051/07/2016 DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE PARA LOS AMBIENTES (PRODUCCIÓN Y 

P) DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA, CELEBRADO POR LA 
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SEGURIDATA P~IVADA, S.A. DE C.V. 

\ 
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"Anexo Único" 

Copia simple del contrato número SCJN/DGRM/DABI-051/07/2016, y 
copia simple del escrito de aceptación de prórroga del "Prestador de 

Servicios" presentado en la Dirección General de Recursos Materiales 
de la "Suprema Corte" el ocho de julio de dos mil diecinueve. 

ESTA FOJA FORMA PARTE OEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO SCJNIDGRMIOPC-
022/0912019, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABI-051/07/2016 DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE PARA LOS AMBIENTES (PRODUCCIÓN Y 

) DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA, CELEBRADO POR LA 
R MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SEGURIDATA PRIVADA, S.A. DE C.V. 

~ Página7de7 

~ ~ .::: .,. 



CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DABI.051/07/201 S 

C DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE •ft••••· 
MA ENIMIENTO Y SOPORTE PARA LOS AMBIENTES 

DUCCIÓN Y DRP) DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FIRMA 
CTRÓNICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 

PREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
R OLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MA OR Y, POR LA OTRA, SEGURIDATA PRIVADA, S.A. DE C.V., 

~JUOICIALOé~FmERACIONEN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
SUI'IIlMA COIIU OliUSIICIA O( LA fi.'CIOif R RESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR JAVIER 

p 

p 

A RCÓN IRIGOVEN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
G ERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
ID IFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON 
LA DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

"l \ \' \ o o ,e; 11 ~ 
\_) \~ DECLA-RAfCIONES 

r -::,S . Q_~ · r 
_,.L "SUPRE~-1 CORTE~OEC~RA POR CONDUCTO DE su 
' RE RESEÑTANfE~aue::~~~,~~' · ~ 

.. ~~ ~JV"V;) ~ '"' --v 
r ~ ·~ .Y¡ 11111)} ,~)~~.,~ , _.tf . 
,--.. 1.1. Es uno..,.de los ÓJganos¡ de~sltaHO.§.. del Poder / JudiCial de la 

ración( en términos¡ ~de1"1o~dls~ueSto,en ' los artrculós 94 de la 
stltu'ci6n~"Polltlea 'de 'los\eStados~ldas,Mexieanos 'y·1~ fracción 1, 

de L:áy Órgánica cíei'POder~udlcial de ii'Fédera'Ción. 'J) 

fl 
. "-' ).'.~~' ... ,\\h. ~"\H f ' ll q 

1.2. Requlere,laJ ~estaclóñ Cie' los se~ios de mantenimiento y soporte 
" (pa \tq_slambientes..,(prcXIucc~h.'y'f?RP)~d~la.!d~stru~,rálése la firma 

• b. el trónlca;f asl• como la entregajde~~pÓIIzas que amparan dichos 
Se lelos, cóiñQJ S~ descrlbe-·en la CláuSUla ,primr;Ae · del presente 

·~Con rato. ;... ; ~ : .J _:)', O • V (j/ 
...._, . .:;:, :-..... o 1 1 Á .... ._...,.J> ( 

1.~. ~~ Co"'ité'-~e~!üfqylS19lon~sc; y .... § e_ryicios, Obras y 
O ru;o!Poraciones, pn su ~ea ~19!1, extraq~lnarla, celebrada el 
ve ~~de ¡u_wo.dE!Jios m~·~ie.,Stséls, auto!i~ adjudicación directa 
al • rest~~r de s.ervicios'!;-con f l:![tdam..,nto_. en lo dispuesto en los 
arU los 41~1~n.JI~154f :y 17..1~!!gundo párrafo, del Acuerdo 
G eral de Admlnlsttac!f>n.,VJL2QOB.- del veinticinco de septiembre de 
dos mil ocho, del Comité de GObierno y Administración de la Suprema 
C e de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
pa la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
co ratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, en 
lo s cesivo "Acuerdo General de Administraci6n.VI/200BR l Ó N 

DE I .J' .lQuJ:ntl~JesOfstat lse enkefuaQ ot.emplada én el 
Pro rama Anual de Necesidades 2016, para cubrir las erogaciones 

f\ pr enJ~\~ d~l P,r~sente c~trat'! 1y ~e/\en~~tra djspofli~le\ ~n '~s) f' 1 
1' 1 _B!.P~sup_yeS!ale~ 33301_)'Serviclo!éle desarrollo-de aplicaciones 'J 

lnfo tlcas", 32701 "Patentes, derechos de autor, regaifas y otros• y 
35 1 "Mantenimiento y conservación de bienes Informáticos•, del 

upuesto autorizado para el ejercicio 2016. 

sesión celebrada el nueve de junio de dos mil dieciséis, el Comité 
obiemo y Administración autorizó la multianualidad de esta 

rataclón. 

1 licenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oficial 
r de la ~suprema Corte", está facultado para uscribir el presente 
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co rato, según lo establecido en el artrculo 20, fracclón XIX, del 
Re lamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
e e de Justicia de la Nación. 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 
e dldo por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1. 7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
~JUDICIAl. DE 4' f'EileRACIÓN d lclllo el ubicado en calle José Maria Pino Suárez, número 2, colonia 
SUI'IIIJMCOilliOE IUSOCIAOEIAHACIOtt e tro de la Ciudad de México, delegación euauhtémoc, código postal 

o 60, Ciudad de México. 

11. L 11PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE QUE: 

""-'')()S A. 
11.1 Es Ul)á\sqcl~ad-mercantll, leg~llJl~te constituida y registrada 
e orme la§ ) leyes mexicanas, en ' términos del Instrumento notarial 
2~. to·'!BI diecisiete d~;d~~_pre ·dEt_ mir noveelef!!os noventa y seis, 
ot g~do ante la ,f!E' J~el:'l~rtclado~~llianol eé~z~ Salinas, Notario 

( Pú, llco n'!,1"!1e~'·1 9! ~~·\gl~o' ~I!C~~~d!H>Idamente Inscrito en el 
R lstro1Rúbllco1de·Comercio!en1el~lo .21B826 de fecha veintiuno de 
~a· ero de·mii"nóvBCiántbs hóvMti Y. Stei'e~'\.."\.\. r y 

{...__ • ,;)) ~~.iíi/UJJ ~~~-~'\.\~\ ~:-' 
t -- u ... r f l se~or.,Javjer/'}~,rcpQ')Irigo~_ii~~n~ s~ 1.C!fácter d~.._apoderado 
(/) g ra!~¡C~fjnta e~\~~~. ff!~u,ttB,c!E!,S,~q,l~~s J)B! a suscr!.l!!..el presente 

LLJ e ra19, ~~é~lno~~Qe!•Jl..qqer~generatq~~' le. {U,e\otorga9~ mediante 
In mento,notarlal numem•35}187~del ~lncelde novlembre'de dos mll 
o : _ ~- pa~dculanieA~~\ fe Ji~~~~~c~gJado '~o§~ f Luí,~ {~navlcenclo 

~ 1 e ~eda~ptarl9•~bllcO' n~~e~o"gJB~.!JI . ..OI~r~o¡fede~;;tas cuales, 
\. •a 1 fecha,~ le han sidó revocadas'ni limttadas en forma alguna. 
•t.. '\.~ '' ., '\..~ .... ~~~ , •. ' 

J l!3 P:. 1a:f/d,~ ge ~djudlcacló~dJ! la pr~lent~/.ép'1trataclón, el 
·~ ~tad~ de·Se!_Viaos~ no:~ f!ñQU"~~en iJ.!.nguQQ'S~Ios supuestos 
pre lstos ·en los artfcul05'"48 y 58,.fracclóñ XVI i:tei"Acuefdo General de 
fi.d" inistracióh Vl/2008". -\ Gl _:. e;; ~ ~ ~ 

~~VL ~ ~ \ \\\ 5.Q W/.//. 
11. GóflO~;perfectament~las especlfl~cl~s.férimcas de las pólizas 
y 1 s servlclos,r y cuenta 1con ~lementos técnicos y capacidad 
e ómlca ñece!Prlos~para 1entregartOs- a entera satisfacción de la 
"S rema Corte". ¡r , 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes numero 
SP 961217NK9, expedido por la Secretar(a de Hacienda y Crédito 
P • llco, según cédula de Identificación fiscal que exhibe. , 

~"•"'• •• 

E -. ,n1rr/\ 1 nr: • 1\ 1. r.ncu /\r'"N 1!;. Ji!!lB cocrtpJ~f!!!.cll~p@!.B !g_dp-19 ~la9J..O!l§tfq_con .el~pr~te 
e rato el ubicado en avenida Insurgentes Sur, número 2375, Interior 
3, olonla T1Z8pán, delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, 
Clu ad de México. S e 
Asi ismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por mediO 
de escrito firmado por el apoderado especial, cualquier cambio de 
d lclllo que realice. 

11.7 Para recibir los pagos en moneda n=o .. ·•nn ... "'"""'"'"'"'' 
co rato, señala la cuenta número 
b ria Scotlabank lnverlat, sucursal 
nú ero de clave bancaria A~::anrtRrl'7::artiA 
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"LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
RESENTANTES QUE: 

111. • Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurldica 
la que comparecen por conducto de sus representantes para la 
bración del presente Instrumento, sin mediar viciO del 

ntimlento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
re cen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 

~DERJUDKlAL DE LA FEOERACÓN ant cedentes 1.7 y 11.6 de este Instrumento contractual. 

• Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
cuerdo en someterse a las siguientes: 

~ , ... _."'". ~~ ,:.. """" ' , ..,,:· JO> w : r ·o:;..._l..,.. • JWt :>-J.iDtll 
~ - . ' ~ ~. · l~ • - · ~. ; ' \\. J 

, .. , , . ' ¡.,.1 • ., • ••• • , _ .... 1 • .. • ~ ·- . • ,., )1 •• 1 : t ll .• .-

~~-.l~f;"-1 ;;-;~ .. - ,¡, , .... ,:;;..;....,.·· ~ r~..t.. .... - ... · • ....,..::;L..._~~J_____.. 
__ , _ ... oO .. - , "'"'" '(1/.Jj 

' --·--... ~~-- ,.; , . - -i ....., __ .....,......., __ ._,. ~ 

oJ,...; ~u :z:.~~~--: Lh - ("::; fdj/; ,/ 1 -·-·----<"":: . ~--....-. .. ·---·- l o ¡¡, ---- ' \\\ . - , --·--·--- --· - -------~ ... ··-~ u•~~-•e"......._ll ~~ ... _____ ,, -~.......-

. ...__..._,....,.. ............. ,~. ..,.. ...... 
--·-~.,;y: """ --.. .._, _ _.. ................... -----.. --·- - -

u ··--·~ ......... 
~-..... --., ...... ....._ .............. --.................................... 

lllllla --- ---- IUU,.. 

- _ .. 

- -
...... -, 

PODER ~! ·~· ~-~---~~~~~~~ .... __ , ...... ._ ................ . -- .... --.. -.... ~._. .................. -..... 
~•m 1 

----... ·-·· u 
- ........ ___ 11111 ... _ - - ------u -.. ----.. ~-·-·· --·--~~~ .. - -~ ... ................................ _ • ..... ._ . ----- ~ II.I4IJIUI 

- .. '// 

, .......... . 

N 
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pólizas a entregar deberán cumplir con la normativa aplicable en la 
ma rla. 

P la prestación de servicios, el •Prestador de Servicios• debe 
cu plir con las disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Cu !quiera otra caracter(stlca de los servicios, ténnlnos o condiciones 
p la prestación de los mismos, no especificados en esta cláusula, se 

PODER JUDICIAl oe lA FEDERACION e lenen en la propuesta presentada por el "Prestador de Servicios• el 
sUI'IIfw. COJiu o' lUSnc&A DE u-. NACIOtf o de mayo del dos mil dieciséis, documento que fonna parte 

• 

in rante del presente contrato como ''Anexo 1". 

Pa efectos de la obligacJón señalada, el •prestador de Servicios• se 
co promete a entregar las pólizas de mantenimiento y soporte para los 
am lentes (producción y DRP) de la Infraestructura de la flnna 
el trónica de la $upremaJCooe• y prestar los servicios Indicados en la 
pr ente cláusula;,y~lá~Supremél'Corté• a efectuar su pago. 

\_; ' J ¡// ~~ c... ,- r=:--- ~ L. 
SE UNDA. MONTO DEL CONTRA T.~ # r 

(
El onto,del presente:.contfito~e~w..:la ,._cantlélad-de $6,760,276.42 
(s~ mlllonea'f sétéCieñtD's' seaeñta ... mil, dOscientos setenta y seis 

-,pe 4~1QOJftt.N!),' jl:i~s ~lliñp~~~.§{~to!~reg~. equivalente a 
r '<..Ja ntldátf'de.$1~081,644.23l(ül'!,lmlllón.ocfienti\y un mil seiscientos 
t--..cu enta y cuátro1pe',ó8\.231~~ M:Ñ.};..resuttaooo una cántldad total 
C/) det 7.8:'1,.~20.6&((t\i~~ l ~l!h?'!l~~:o~h~léñtos¡cuare~ y un mil 
, no ientos velntá,pesos 651100 M.N.).-0 ~-~ ) r n 
t-!_ ( ( ~ '--~~ 1 ~~"'~\'J.~\ ~~\\\ \ V ~ 

El ' onto pactadOien IB1P!esente,cláusu~cubre el total de) las pólizas y 
1os • . erv~clps ipJt~do~;a~: la,f.!AP!UI~)'li~~ra ae~ i>re~nJ![~strumento 

... con ractual;-por lo cual,·la 'Suprema·Corte~no .!!.eneTobhgación de cubrir 
• ~lm -ead~lonal~ · · \.~\l~'-..J ,./ ·r.,. 

...(.. • ~ r.. u'~,. '0~ •. ¿... ,...:. ¡¡¡J(/ ' E!. ' Prestador de: Se~lcios· se obliga/~ respetar( 1yf mantener sin 
~m .... ificacl2._n~s c~ecios y c~ndiclpn~f! ·pago,~actados en este 
lnst mento contractual ·hasta la'Cóñcluslón del mismo ... 
~~ o""-) f \ ) -e-;.- (/)/ J 
q~ra\.otra Et$P&Ci[JCBclón_ del~mo~_no1;;eñalada en esta cláusula, 
ntieñe.en la proP-uesta'ecotíóml~~esentada por ei·Prestador de 

·cros•, .. eJrtfie'ClseiS.'d&;""máV«>7deld os·riíii·dieclséls, la cual forma parte 
rente del presén'te coñiráto·éom6"t."Ánexo 2n • 

~ --
ERA. AJUSTE DE PRECIOS. 

"la partes• convienen que no existirá obligación alguna por parte de la 
"Su rema Corte" de otorgar incrementos o - ajustes de precios al J 

PO D E . "P . tado~ de SeÑicios· durante la vigencia del ¡presente InStrumento 
con "ctual, por lo' que, lós'-preciÓs acordaaos eñ . ¿¡ • mismo se 
m endrán firmes hasta su total tennlnaclón. 

r,¡ U p R t f\ 1 1' t - n R r 1J E 11 e fl C :A U E LA N .4. C 1 Ó N 
CU RTA. FORMA DE PAGO. 
la uprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", la cantidad 

- lada en la cláusula segunda del presente instrumento de la 
ntemanera: 

Se realizarán tres pagos anuales a la entrega de las pólizas y 
una ez que se cuente con la respectiva validación del "Administrador" 
del ontrato, por los siguientes conceptos: 
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Pó de mantenimiento de software (subpartldas 1.1, 1.2 y 1.3), por un 
m to anual de $492,953.86 (cuatrocientos noventa y dos mil 
n · ntos cincuenta y tres pesos 86/100 M.N.), Incluido el Impuesto al 
Va r Agregado, por Jo que, el monto total por estos conceptos asciende 
a$ ,478,861.57 (un millón cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos 
s nta y un pesos 57/100 M.N), incluido el Impuesto al Valor 
Ag gado. 

fODERJUOICIALDEUHEDERACION Pó za de mantenimiento de hardware (subpartldas 2.1 y 2.2.) por un 
SUI'IC(,..COA1foENsnc~DElANAOON m to anual de $339,884.64 (trescientos treinta y nueve mil 

ientos ochenta y cuatro pesos 64/100 M.N.), Incluido el Impuesto 
al alor Agregado, por lo que, el monto total por estos conceptos 
ase nde a $1,019,653.92 (un millón diecinueve mil seiscientos 
el enta y tres pesos 92/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor 

Ag gado. Dn 
Po el SB{VÍ~I~~~~eslonat-esp~la!~Ó p~ra la actualización de la 
d mentaclón del Plan de Recuperaclónlante1Desastres (DRP) de la 
lnf . ~stryctura tecnológi9B:JI9;~Firm~ e1ectróttlea.) subpartida 3.2), el 

,.. t~ ' anual s~~l P.Df"$2~:60\)~D,Q,l(gosclento~'S..~enta y tres mil 
.(se' tentos•pesos;OOI100'M!N.)\ lilcluldo;ei{mpuesto ai~Valor Agregado, 

PC?r lo qpé.,~~tg~~l¡'fió! .. ~i!~Dñ,~~~~scienqe,.a $730,800.00 
~(set cientos.,~~l~ta: '--m!!J.~~<?s,ient~ p~~~~J-tOO t-1·~). incluido el h 1 . esto al \1'~rr P:_Q,regfJ¡OO! .Lf~IP.!9~~P._Of~~ne_~to de ~e~os servicios 

se allzarán•una vez~queisean .valldaaos~por,P.arte. dei'.Adminlstrador" 
dei óntrató,lpreviá récéP.clóh' d81ioS•m!Sin"os a enfeia satisfacción. 

ll \k ~~~·'\~'~"~\\\\~) rfl b) or conc~tO""de\la~pólii&Jde\ matrtenlmleríto y so~rte para el 
J 1 a clamieniO(S7erltas~Storage~\¡¡oundatlon~ teriterp$.e'l y Volume 
~, R • ~~r .. '(su~-'ª~~11.4)~~~·~~~'ti(l~go qn~o' a la\ ~']!rega de la 

, ~pól /P.orJir~~~dad~e\8a~.~~3;~3(q_CtloejentosJocheQt_!by siete mil 
(¡, r no entos setenta~s pesosl0~/100~'tlN)~in_cluido1el Impuesto al 
~~Va . r ~grSgl¡dó:'mlentfiiS•qué:P._Orfel_iservicio ,PiofesiÓnatV ~eciallzado 
~ • la actua lizaclóñ y migración' de Jafpiátatotina de Jlfnía electrónica 

et( ; ·supr~-!SqO'ke?(suJlP.BJüda"3:~): .. 5e' h,.rá'-u.t("pago único al 
te l~ f!e 19~l!!._rviC~ Ptlr\ $277;64S.Q.7<(dosc;l~ryl_2~ setenta y siete mil 
sal ~t~ q,uarenta y~octl<¿'~~sosl9l/1]0 ~.~)~I!J~Uido. el Impuesto al ..:;---.4 
Va •Ag!:@{l~do~l ·pagoJ!.e·estos•C09cepto~·se ·réáUzara contando con 
las alldaclonesrcorresP.,9ndlentes PQr~ de la Dirección General de 
~ ologCas'ti91Jal lñrOrmaéi6n" a·¡¡:ay¡s1fet" Administrador" del contrato . .... /'/" -
e) 6 pagos a mes vencido, cada uno de ellos por la cantidad de 
$95 49.53 (noventa y cinco mil setecientos cuarenta y nueve pesos 
53/1 M.N), Incluido el Impuesto al Valor Agregado, por concepto del 
s io de soporte técnico Premium 7x24 (subpartida 3.1) y el servicio 

P O D E R de • \~ente p e Vrtn!l ~lectrót''E!t 5~8 (!iubJ>\'!1~ ~:4)~1[!!!0IJlC? !Olal par¡ i' 1 etJ • !>Jcte~f!.SJ.~s_m~s~:mlldad~s\aS;Pientf~t.,..~at:la~cantiüadl de 1 \t 
. $3, 6,983.15 (tres millones cuatrocientos cuarenta y seis mil 

no lentos ochenta y tres pesos 15/100 M.N), Incluido el Impuesto al 

S U P R E M /'!1/a . ~gregac;lo;-:Los pagos se reallzafári úna vezque lós serVicfoSsé€) N 
Val S por' la Dirección-General ile-Teéñorogfas dErlaJnformaclón ; a . 

del •Administrador" del contrato, previa recepción de los mismos 
era satisfacción de la u Suprema Corte•. 

Los pagos se realizarán dentro de los 15 (quince) días hábiles 
slgu tes a la presentación del comprobante fiscal digital por intemet 
(C 1) correspondiente, acompañado de la documentación que en 
Jln s posteñores se Indica, en la Ventanilla Única de la Dirección 
G ral de Presupuesto y Contabilidad de la "Suprema e e", ubicada 

lle Bollvar, número 30, planta baja, colonia Centro de ludad de 
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, código postal 06000, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
, en el siguiente horario: lunes y miércoles de 8:30 a 14:00 

s. No se realizará el pago de los CFDI correspondientes a las 
o los servicios que no se hayan recibido a entera satisfacción de 

uprema Corte•. 

"Prestador de Serviciosn deberá acompañar la siguiente 
mentaclón: 

l. Carta membretada en la que se Indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Número de Cuenta bancaria 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE) 
c. Nombre del Banco 
d . Sucursal 
e. Beneficiarlo Q S A _. 

\ \N' LVI ¡-...._ ¿ 1. pFOI a nombre de la Suprj'ma yorte de Justicia de la 
'--:J Nación, 1con--:::::-Q~~er!!. de· .... J¡Jeglstro Federal de e ) Contribuyentes SCJ~950204 6P5( expedido por la 

¡-...., 
1
f, Secretária de}iacien dS.y¡créCtlto PÓbltéO.' que cumpla con 

"-.,) C ~~-!-{lS~p,s~Sj;ft¡bl!ck!gs:pi¿_~~l~gislf!_CiÓ!J fiscal vigente, 
~ - ·con el ImP-Uesto 811 ~alo1 ..e;gr~do, desglOsado y con los 

e '\ 'd~tqs ~~~pla~9!3~ñ·..!S ·dilclaraclo~es 1 .6~y 1.7 de este 
,--.., 'mento1ccntrattual~ "' ~ ...-.-
~ <:(~ / ((({Hil\;r~~\~~'\\''1'\ o 
: ~ 1 ~(.._?~pla'\dejJ Ofl~~.\~~ ~alldaclón ~e~l área usuaria para el 
~ caso·de~os.sei'VIclos.~\ '\ \\ \ { V ; 

~. , u J~'-~~~,,\\XJ~ ' 1, fJil 
" ~ Q_op'!;~J. pr~se~te'!llns!ru!!l~nto contractu~¡,firmado por 

• "las pai'tes:.(en' el últlmo:~Q9)~ ' 1 , ' 1 :' 
... .,.. o. ~~'Id'~~~ ...e 

y.: ~6PJ!l d~-..!Ja<Jp6.LiZa~ge~~~Z9-; ~e ~4hfp~imlento del· 
instrumento contractual~débidamente dictaminada por la 

, '> s"ecretarfa .. Juridlea Cié.la P-residenc ia (en,eí Píimer pago). 
D~ ·~~ ~--,r~L:I'l~~ ¿..// 

~VIl C'Afie~r l~s V9:_lld~clones ~iJ.eJ S~ll,relatiVas a la estructura 
~~ ~del'irchivo XMÚy dellfó~~j.~ .... ~.,~ 
VU. Envl.!r."'.tlos .... ¡yc.!l~~XI!!l·~a la dirección de correo 

electrónico o~daulllen@ma!l.s<;ln.gob.mx, imprimir el acuse 
de envio de los archivos • .xmr y presentarlo el dfa de la 
revisión en la Ventanilla Única antes mencionada. 

, ....... •·1 

Los . pagos que realice la "Suprema Corte" a favor del •Prestador de 

PO D E 
Se C!C!.S~. ~lo .~od[ál) re~liZ8{89 med!i!."te Ltran~r~ncia;l!'e~r~nl~ ~én1 N 
la~ • Bjl~fll:'~~~!s~~i!!}e.!)' la~cJónl!!.z...de~ª'~ !ñstl'\!rrlen!91 
cont ctual,1 1a que poCira sustituirse mediante escrito firmado por el 

rado especial del •Prestador de Servicios". 

E f\ 1 - f r. -- - í í ~ [ l \ J S U P R 1 "\ t "Las partes" convienen que la '~"Suprema Corte" podrt en cualquier 
m ento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 
"P tador de Servicios", en caso de que este último Incumpla 
cu lera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
con actual. 

QUI TA. MULTIANUALIDAD. 
T · vez que la prestación de tos servicios abarcará diverso ejercicios 
pre puestales, los pagos descritos en la cláusula cua · de este 
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contractual estarán condicionados a que la ·suprema 
cuente con los recursos presupuestales destinados para tales 

et~::tos para los años 2017, 2018 y 2019. 

virtud, de conformidad con Jo establecido en el art(culo 50, 
fn:u,.it\n IV, de la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabHidad 
Hsu\An,!'brii::a y en el artfculo 35, fracción 11, inciso 4, del •Acuerdo 
r.;Aiilu:or:::al de Administración Vl/2008., a continuación se desglosan los 
raf"'III'Qr\!1: presupuestai9S a cada ejerciciO: 

$2,225,432.88 

$2,225,432.88 

~78.747.66 

ecn.JII'II\1:1 se entregarán a la Dirección General de Tecnologfas de la 
infc1tm1acic)n en los siguientes edificios de la "Suprema Corte": 

r ~ _,;'[ "'e 
Edfllcto Sede:";José Maria Piño Suárez numero 2. colonia Centro de la 
....... .,.,.... de México, delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, 
CIUI!:Jad de México. 

Edf!Jclo 16 de Septiembre: calle 16 de Septiembre, número 38, colonia 
de la Ciudad de México, delegación Cuauhtémoc, código postal 

,,. ...... , 

Clul ad de México. L 
1 
1 J 

VJ~~:Yinel.ii de las pólizas 
~gt:mcia de las pólizas objeto del presente contrato es de 36 (treinta 

meses, cantados a partir de ¡a fecha de entrega de las pólizas de 
al L•AdmlhlstraCtor" del contrato, 'misma "que · será 

r1nt~\n\Ant::~r11A mediante un acta de enlrega-recepclón entre Mlas partesft. 

"Pnasta1dor de Servicios" realizará la prestación de los servicios 
am¡$rad(>S por las pólizas objeto del presento contrato, dentro del plazo 
~:~a;i:::t.l~ll'ln en el párrafo anterior. 

plazo es obligatorio para el ·prestador de Serviciosft y voluntario 
la "Suprema Corte• y, vencido este, el ·Prestador de S rvicios" no 

.... ,.,_"" prestar servicio alguno si no le ha sido comunicado r escrito 

POQN7de20 q .T~ ~ 
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que le sea dirigido por el ·Administrador" del contrato, previa 
· clón del órgano competente de la •suprema Corte". 

o de entrega 
o de entrega de las pólizas de mantenimiento de software y 
ware: dentro de los 1 o (diez) dfas hábiles posteriores a fa 
teaclón de la adjudicación del contrato. 

I;"'DER JUDfCIAL DE LA FEDERAOÓN Los servicios profesionales se entregarán previo acuerdo con el 
SUI'IIlMACOfluO(Mnc"'ouAtWJOtl onal de la Dirección General de Temotogfas de la Información de la 

"Su rema Corte", y conforme a los tiempos y condiciones definidos 
"las partes". 

El lazo de entrega pactado en el presente contrato, únicamente podrá 
ser rorrogado por causas ~namente justificadas y por caso fortuito o 
fue mayor, previá ¡:)re5entabión de la solicitud (antes del vencimiento 
det plazo~de Sñt'rega)- por Pa.rte d~étv.P~~dor de Servicios" y su 
a taci6n p_9r parte de la ·suP-rema COrteJ. • L 

r '"~ r;C~~ ._· l..-, 
En so de que la entrega· no6sea~poslble por causas Imputables a la 

/ •su réma Cortel',~ésia ~re'aíliafá ~la·teCha quetpor)escrito le señale 
' et• dmiñiStrad~'deiC:óntniiO)ái ·pre5taci0r:'Oe SerVic, . 
~~ \:~~~~y ¡J).~j~~~~~"\ -7-A 

S , :VMA. J~UE.~/R~; '1 1\ \\) ·'~ ~'\ "\ ~ ~ ~ f.../] "L partes¡ conv1enen ~ue,..cada 'una es~xcluslvamente responsable 

LLJ de dS.r/ cumpümlento, \ confOrme .. ,a leglsl8ción aplicable, a sus 
re étivas~ligaclanés~flsCale~\ orlglriSdaS~ con mÓtivo de la 
ce. _raclón~e,\Praseñtec~~to.\V~ \ "\ ~ 1 r: ¡ 
~ ~\ _v~~~~ ~\ J :r! 

.A. oc A VA! PAGOS EN EXCESO;\\\~~ ; 1 J-
~ra rifose[~e ~pag~"ex~ ~ h~ya .• replbidcl ~llP¡restador de 
~ 1c1os·, este• deberá. relnt~rar:tas cantidades pagatms en exceso 

m los lñfereses."quese•cáJéulánint'éonfórñleí a ta5areSiableclda en la 
Ley de\ lngresosae' lafFeoer'aciÓñ'¡del ejefi:icloAiscal cO'rrespondlente a 
la charde pa~para IOS\,cSSOS de prórroga(Pira él pago de créditos 
fis les~~~ '..)- lJ \\\ .J .. ~ , ~ 

~".e- ~o~ 
Los cargos se .ca.!9u.laran;sobrt:_las·~ntlclades pagadas en exceso en 
ca caso, y se computarán~por dfas calendario, desde la fecha del 
pa al •prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan 
e~ ivamente las cantidades a disposición de la MSuprema Corte•. 

, 

PO D E NO NA. PROCESOJDEtRECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS:\ J \ f\ J 
• EJJ ic~so jJe re~~_ll d~iQ[s9fvi.910s matéria~deii'Prrserite'\contrato 1 

se atizaré bajo la estricta responsabilidad del •Administrador" del 
con to, de conformidad con el procedimiento que este determine. 

SUPHE~v1 \ ( r')RTf lJ~ IUc- -¡e 1 A DE LA NACION 
DÉ IMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La uprema Corte" permiUrá al •prestador de Servicios· el acceso 

sarlo a los Jugares en donde se entregarán las pólizas y se 
rán los servicios señalados en la cláusula primera de este 

mento, ast corno en las ocasiones que la •suprema Corte• lo 
te, reconociendo el MPrestador de Servicios• la existencia de Jos 

mé os de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte• y se 
com remete a acatarlos y respetar1os. 
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D IMA PRIMERA. RESPONSABIUDAD CIVIL. 
El Prestador de Servicios· responderé por los daños que se causen a 
los bienes de la ·suprema Corte" con motivo de la ejecución del 
pr nte contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del 
da consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el 

lecimlento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en 
ago de daños y perjuicios, con Independencia de ejercer las 

a ones legales a que haya lugar. 

DÉ IMA SEGUNDA. GARANTIA DE CUMPUMIENTO. 
Pa garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obll aclones que et "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del resente contrato, as( como para el pago de las penas estipuladas y 
po bies pagos en exceso c;on los Intereses correspondientes, se obliga 
a o rgar fia.!l~ de\cdplP.aflra) le'Q]llmert~ autorizada por el equivalente 
al 1 % de! monto,total-del'mlsmo, ~lnY.i9c1yir, los impuestos aplicables, 
e ~· por_la 1cantidad d!.f676,027.64-t.(aels~Jentos setenta y seis 
mil veintisiete pesos 64/jpO.M:N.),.y hasta,20%' más, en el supuesto 
dé ' ' por algún.motlvo•deoa~ncrememarse taf cantidad de las pólizas, 

.(1~~ érvlclos conthítád~o el P.ISZo~RactadO~ <r 0 
"-) '([.,-~~~~\''>~,~~~~ -,-, 
~l!a reseñte g~~nt~li:feqr,r(l~~~~~~~d~!",.odO ,qu~esté vigente 

f..-. ·has a que lo'iiser.vlclosly •las pólizas, .materla' del,contrato,üe referencia, 
~ hay ~ sldo¿rjélbidÓ!i~ r.~'1 ~l{.,;t~yi[~~'CY."~~nt~m. satiJta~clón de la 
(./') ~sú re·mat p orte".\ h:>iétia \ flanZB•'Solo ' !i®ra\ lser\ cancelada con el 
r T 1 con ntimil nto expr~s~ Y·P~~s~riio'de~~UprBmBJCOrt7.; 
- .. "l..\''-~~~~~\~\ '-~\\\\\ 1 -~· rf:. l. ,la póliza\de flánza qt.ie)~~>g>lda·por Institución autoriZSda, deberá 

~ • ~rta~uiente~~ce= ~\j'~ '1~ ~Y! 
~ 'e ,,,\\\\~~~ , , , A 

c.. "-N bre üe.la·aflanzadora- en' eJercicló·de· la autorizaCion que le fue 
.. con .. ida (por..ll~ }C]ñlisl.ón~aéiQftat -._,de 1 Segurosf'yliFianzas de 

,. ...... & • 

~é ormldad cón· lolg!spuesto1eñ la l!ey1tte. lnstituclónes de Seguros y 
"" élé.3 tanziS.;_~~const~üya ~~ti,.iátSupfema~C~rte ,~ .... Justicia de la - .A\ 
'Na ón, en fiadora 'hastá~r.la cantldad:de $676,027.64 (seiscientos _, 

ñifr~. s.él~il v';intlfl~\8 pf8~641JOJi/]!i~~:)~ y hasta un 20% 
m ·en'-el supueSto ae gue\~r 81g~n-mójivo~deba Incrementarse la 
can dad de Jas.póliZ@~de~.'~.rvlclo~canüatados o el plazo pactado, 
p garantim r;"P.P"JPBrt, oe11 SEGU@ATA PRIVADA, S.A. DE C.V., 
con domicilio en avenidá, lñStrrgentes Sur, número 2375, interior 3, 
co la Tizapán, delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, 
Clu ad de México, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo, derivadas del contrato número 

N/OGRMIDABI-051/0712016, celebrado entre la Suprema Corte de 

O D F Ju cia·della•Naclón ,y SEGURIOATA•PRIVADA;-S.A:-DE C~V.tcon•Ún . p _ _ _ 9~!fit.SªC?!q~~a&ci&r!le ~é!·~t@aét·d~i@:-7~ó,27&~4b (seJs l 
mil nes setecientos sesenta mfl doscientos setenta y seis pesos 
421 o M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado. Ó 

S U P RE M La tan~o~ expre~mente ~I~arCqL~ O E LA N A C l N 
presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 

"A erdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de 
sep embre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración 
de 1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
pr ·mientas para la adquisición, administración y desincorporación 
de lenes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Tribunal· y en el contrato número SCJNIDGRM/DABI-051/07/2016, 

cele do """" la Suprema Corte de Jusllela de la ~ación~ y ~ 
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URIDATA PRIVADA, S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el 
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 

o de SEGURIDATA PRIVADA, S.A. DE C.V., relativo a la 
taclón de los servicios de mantenimiento y soporte para los 
lentes (producción y DAP) de la Infraestructura de la firma 
rónrca, y a la entrega de las pólizas que amparan Jos respectivos 

(se 
{'ODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN pes . 
SUI'IIl""' COIIlE DE JUSI'ICIII O( LA~ 

los, con un monto contratado por la cantidad de $6,760,276.42 
millones setecientos sesenta mil doscientos setenta y seis 
421100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
ato número SCJN/DGRM/DABI-051/07/2016. 

presente fianza podrá ser Uberada a SEGURIDATA PRIVADA, 
S.A . DE C.V., siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la 

PO D F l Na r emita su consentimiento 7r escrito ~en1 ~ ~J\.conste~ el 
_ r S' ;l~'ltó._g~l.cot~~to~ t L . t" t L1 e t\ H 1 U 

presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 

_. ..... ·~ · 

S U P RE M /-~e~ nd9~9rihet;ln;tporte cqrr~spc,>rcJi~'}~ B¡ la pbllgaE.6n!P.r;inclP,ál,¡asl¡ N 
e \.eJ I j)ago- de-"penas '-convencionales a ) que Lse haga 'acreedor 
SE URIDATA PRIVADA, S.A. DE C.V .. pagos en exceso y Jos 
lnte , ses que correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas 
en 1 plazo de ejecución pactadas en algún instrumento de la misma 
nat leza del contrato original, la presente fianza quedará vigente por 

o Igual al acordado en el convento modificatorio que, en su caso, 
re a suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir 
mento en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 
adicional al originalmente pactado. 
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ra la Interpretación y cumplimiento de las cféusulas contenidas en 
sente contrato de fianza, asr como en caso de controversia, 

pre que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de 
lela de la Nación, la Institución de fianzas se somete expresamente 

decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
clón, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo 

ado en este contrato, en términos de lo dispuesto en el articulo 11 , 
lón XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

~JUDICIAL DE~ fEDaiACJÓN ren nclando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón del 
SUI'IIIIM COIItUIE NSnc~ oE '-" NAOOH d icilio tenga o llegare a tener. • 

11. Las partes" convienen que la fianza deberá ser presentada dentro 
de s diez dias háblles siguientes a la fecha en que se firme el 

rato, en caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
ntado la fianza en la_ forma y términos pactados, la •suprema 

e· podrá resclnair efprésentéContrato. 
\ \ \ \ U V J /]1_ A 

Prestaaor, de Servicios", por médio de,este Instrumento renuncia 
ex ·. esamente al derecho :ae.com~nsación qué pudiera hacer valer en 
eón ~ de la wsup~-;"1a~oft8.:1\_d~do·~n·~sta repu~ cumplimiento a 

.(lo ue _!Bf1es!.\lbl~~e.n, et ~~~últJrño~del articulo 289 Ley de 
t • clones de S!Qurps y de·Aanzae ~ ~ .,.....7 ~ \_;-f' y(JL)iJ l\)J,U~ V 

'-.. " . partes• cb'ñvtepery ,QI:J~~a P!e~te~ga,~tra ~erá exiglb!e cuando el 
4 MP stador de"ServicJOs>:.lricurñpla,cu!AAtilera"'de'las.cláúsútas previstas 
(/} en' 'l tí>resftélnstfp~~\ )~-), ~~ \~) () 

L.:.; ( ( ~'--=:'- ~~ ~ 1~ "\l ~\ \ U1 
DÉ · IMA-\fERRE;~~ G~~NJ!.~ D~\~S SER.VLC1pS. I1 f ~ 11 
El ~_!at!_or ~e S~~ici_9S~·d~e~e!_l~ar.,!_a ~f!élk'l póf~ j.e garantia 

• .;.de o,s ~se~lcios,,. ,!!n la..:que "s.~~~xgo~Q~ñ'tO~..térmlnos~ pg_odlciones y 
~ co n;¡ra~de¡la,· Q.B~~.asl como~~ me.Q8nlsmo P,ara ~~a~rla efecUva, 
.. qu cubra.los req~l~lt~ a quersé,refi@l'e

0
el caplfu!iJ IXfJ!Ide la,Ley Federal 

~~ rotecclón·ai .Consumldor~w. vr ., ') , , i..;! V' 111 
~. ~ o~ ;- ~~ 'P 

._, ~ '.("'- 1 ') e;; /}~ .. 
DÉ 'Ptt" CUART~. P~N*"pp~v~~NA_\..~ 
En ca00..5._de 'Incumplimiento en cuatqulera.-éte las obligaciones 

bleclda( en et.fp.!eseñti"d~rumen~cóntractual y sus anexos, la 
. rema Corte~~püéá~ aJ.,, ·Pre.@ór de Servicios•, en forma 

rclonal, una pena convencional hasta por un 1 O% (diez por ciento) 
· to que corresponda al valor de las pólizas o servicios, sin Incluir 
estos, que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a 
ra satisfacción de la ·suprema Corte". 

......... 

PODE 
r 

En 1 .~o,qe,I~CU!1JP1Jmlepto ~ ~~ P.I~~ ,C!~-!f!llr!IQ! IP.JlC!B.dP .. B!lf e! N 
.., f!12!..-se ~~ B!:Pt.!!t~or ~.SeJV•~lo~,I!U.B Pl!QS\.CMon',!BJ!!:lón-ª1 

por los atrasos que le sean imputables, equivalente el monto que 
re Ita de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural de retraso, 

S U P RE M 1a la cantldad¡q4e importen 11as:~lizas o los ser;viclos no eñtregadosJ e~ N 
r et p ·estabrécido~lo·que no ·Pcidrá·exc~er del-1 o%( drez '-~porcrento) 

del onto total de los servicios no entregados en el plazo establecido, 
sin 1 luir el Impuesto al Valor Agregado. 

En o de incumplimiento en el plazo pactado entre ~las partes• para 
la alizaclón y conclusión del proceso de instalación y actualización de 
ve ones de software que amparan las pólizas de mantenimiento de 
sort. re (subpartldas 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4). se aplicará al •Prestador de 
Se 'cios·, una pena convencional por los atrasos que le sean 
Jmp tablas, equivalente al monto que resulte de aplica el 1% por cada 
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d(a natural de retraso, a la cantidad que importen los servicios no 
pr tados en el plazo establecido, lo que no podrá exceder del 10% 
(di por ciento) del monto total de los servicios no prestados en el 

establecido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

so de incumplimiento en el plazo estipulado de 3 d(as hábiles 
reemplazo de partes o equipo en caso de falla, que amparan las 
s de mantenimiento de hardware (subpartldas 2.1 y 2.2), se 

al ·prestador de Servicios·, una pena convencional por los 
que le sean Imputables, equivalente al monto que resulte de 

r el1% por cada d(a natural de nitrase, a la cantidad que Importen 
rvlcios no prestados en el plazo establecido, lo que no podrá 

· r del 1 O% (diez por ciento) del monto total de los servicios no 
dos en el plazo establecido, sin incluir el Impuesto al Valor 

gado. \DOO 
• ~ ·' ;1 ~ . so de incumplimiento en el plazo,e~tlpulado de 6 horas solicitadas 

pa Ja soiucióñ de la falla.y_restauraclón@el servicio 81100%, que se 
es lece en el Serviclo~de·s~e-técnico Premlum 7x24 (subpartlda 
3.'~ ) sé apllcará, aJI•f?restii1~tf8~se!ViCiOs:. uná ,pena.,convenclonal por 

--=-. .~ • ';/ ~ ~,. ' •!.~ ,.. ...... , """ 1" 
~o~ tras_ps ~!e..;svanJrnRu~ll!~;:,._~~IE!n!e a tnonto que resulte de 

ap r ftl li.~.P.Q.I'~d~ .~o~~d~!re!fé!_Soi'~e!,~ta! del.covtrato, lo que no 
~pod exceder\ del 1 O%·(dlez1P.or.._clénto)~~l'monto total del contrato, sin 

t'-..;. In· Ir el ImpueSto al~~r~~~!Kf9~~ ~ 'l_. 
r,... (ol // ,,,,,.,a¡¡\'-.1\.~~~, ... \~\~. ~ 
-...,- J En ~. ~e¡lncumP.J!ñl!eQto ClO~~I!·~'!_t{ega,tota! ti!J ' I~ dOcl,!!!)entación del 

p¡ ·. 
1 

9~ F.l~~~cl~nh~~\~,s\~s·o'"'~~~'Pi ~flcumenf!!cl~n no sea 
el}! ga~~'a .. ent;~ \.~~~f~<eó!t~~- la~S~P.r~_r~f lCCH:te:: 'la cual se 
e leca comolentr~able•en ei'SeMcio prOfesional especializado para 
la o :... ~ll!c!OQ!de~ª~~ocumfi!jt8~~~~el.fl8'p ~d~ reeu~~ráclón ante 

• • O. ,str~~.., (O~~} deC..IaJ ln!~~~~~~~~c,rtol~lca'- .él~ _ 1~ Arma 
.._ 'f" El 6n1Cá (subpartlda 3.2) se·aj)llé8iá·ai ..'!Prestador de1Servtctos•, una 
~~ c onvimc]oriaJrgeil.. ~ 0~(\diez P,Or .. 1clento)/,~ei¡¡monto que 
~co spond~al•va!Or de"' los 'serVicios no,prestadosV'de_¡acuerdo a las 
~es " cificaolones\técn""'leas1éguerldas: JO,quérño poéirá"exceder del10% 
'(CI -· ),P.or clento)' aelfrriOnto. tótBI de.,;Ío5 serviélos ñó prestados del 
pe . ... 'reorrespoñdlente, sln~nclulr el 'lmpues~tó,.aí·Válór Agregado. -·'::.. ~-v \\\-.~-~ ,..~ 

' ..... r#' ~ 
En o.de incumplimiento en el plazo·P.actado entre •1as partes" para --;-"t 
el lelo, réallzBció~con"ctuslóií.="dél'servicio de actualización y -
mlg clón de la- p'íatatórin'á.:--estlpu lido en los requerimientos del 
Se clo profesional especializado para la actualización y migración de 
la taforma de firma electrónica de la SCJN (subpartlda 3.3), se 
apl" ará al "Prestador de Servicios·, una pena convencional por los 
at 

1 

s que le sean Imputables, equivalente al monto que resulte de 

PODER ae' .r~e.11~por q&d' dlS. natJlral de rpJra~'- ª•laJ~,"tid~q~e !,mpo~en 1 
-= lgs e~lqs. ~q .pr~stad~~ el ~!iZO eStabJ.eg!got!q q~lOQ_póc;trá 

exc dar tiel 10% (diez por ciento) del monto total de los servicios no 
p os en el plazo establecido, sin lnclulr el Impuesto al Valqr 

SUPREMi{9l 9e'r:>,TE nE JL IS TIC lA Dí- LA N \C ION 
En so de incumplimiento por falta, horario y/o actividades por parte 
del ersonal asignado a las Instalaciones de la "Suprema Corte• por el 

tador de Servicios· para llevar a cabo las actividades estipuladas 
1 requerimiento del SeiViclo de residente de firma electrónica 5x8 

rtida 3.4), se aplicará al ~Prestador de Servicios", una pena 
nclonal por los atrasos qua le sean Imputables, equlvalente al 

o que resulte de aplicar el 2% por cada dra hábil que no se 
te el personal o que no cumpla con su horario y/o ctividades, a 

ntldad que Importen los servicios no prestados, lo ue no podrá 
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er del 1 O% (diez por ciento) del monto total de los servicios del 
o correspondiente, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser 
ario ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte". 

Prestador de Servicios", responsable del Incumplimiento, se hará 
dor a las penas convencionales previstas en los párrafos 

SU111EMA co11u o E IUSllC14 oE LA HI'CIOH an ñores, con Independencia de que .se hagan efectivas las garantfas 
d ritas en el presente contrato. 

DÉ IMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El • restador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
ca . de que ~ \B~tr~a! ra~ J>Qiiza~ O_ prestar los servicios, Infrinja 
de hos de propiedad Intelectual, asr ~.mo respecto a su origen licito y 
por tantoJlbera a la "Suprema Corte" (l~féualquler responsabilidad de 
ca Cter civil, penal, fiscal rO dec ualquler otra rndole. 

_,)... .J~,;~~ .. ~ J/n 
'-o~ IM~SE!,TA;..§l¿B~O~T~~JÓ~., . __ 
~en lngun:-caso .. se ... aceptárá la subcoritrataclon para"la expedición o 
~en de las)Jóli~.¡oJI~;P~~a._sj'óri'•de~io~~Ñ!cios, ttitncados en la 
l c1 sula primera del presente contrato. \ \ ~ 
v; , · \ \ { \\ \ t ll \U~~ ) : , ' ~ \ "' - 1 . 
r r P · los efectos deHpresente'contrato·se entiende RQr subcontratación, 
l .. ~ - \'"\ \'\ ' 1: • .a. .f 1 - T 

- ele cto P.Or...!Lc~l~ei~~~EtS!adqr\ de ~e.ylfl~~"\ ~ncom!~nda a otra 
,~ (, p na;-.ffslca o moral~ el cumj)tlmlento parclat~o total del o!)leto de este 

.~ L'? coñ . to. \' .. , ../ :..1_ \. ~~\\J "':--.. J \l '-4 J: 1 
~, ,; . " ~\) ~'J·\l~ ~ , 44/1" 

J -- - ~ q¡,' 
IMA: SÉPTIMAj ~TRANSMISIBil:JO)'D , DE"'LQS¡ PERECHOS Y 

O. IGA<1,10NES DERIVADOS DJ;.L ~Rj:SEN!E CONTf!ATO. 
Et \ restadoq!e' ~erviclos" n~ P-Odrá cf]der;1gravar~lraJlSferir o afectar, 

· cualqu\e!~Uio;-P.Srcl.al o .. tota!me~e:a fa~or _;IE!fotra persona, frslca 
o ral! los\derechosfy obligaciones ~ue deriven.del presente contrato, 
con exc8j)ción 'de-los derectlos"aé cObro: éóó/ aútorizaclón previa y 
e sa d e·ta; Suprema Coite•.<F y - -. 

~-,....:,.·o..: ~-
""/ 

DÉ IMA OCTAVA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
partes• aceptan que la usuprema Corte" podrá rescindir de manera 

un teral el presente contrato sin que medie declaración Judicial, en 
de que el •prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de 

PODER la~2 l~ga .. clop es que asume ~n el presente C9!!lt&lP IE.O. !.:.!?S~~·qy~·le 
SJJ , 1Q1,_P,.U!B~~~o ~n,L~n~so_qe ~rf'ó~I!!tQ...de_emºarQQt.tJyelga 

. es tlada, concurso mercantil o liquidación. 

, ....... . 

S! 1 p RE M ¡A 
1 
s¡d~ decl~rar la1 rescislónqar~upre!:"1' <¡:ort~" _ñotif~eafá 'por esé~to r\j 

U las causas respectivas al "Prestador de Serv1c1os" en 1 el'domlcrllo 
señ lado en la declaración 11.6 de este instrumento contractual, con 
qu· n en el acto se encuentre, otorgándote un plazo de 15 (quince) dlas 
hé les para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
d mentes que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
res uesta o sin ella, el órgano competente de la •suprema Corte" 
res lverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
·p tador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.6 
del · resente Instrumento contractual, con quien en el act se encuentre. 
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CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRMIDABI-G51/0712016 

Se n causas de rescisión del presente Instrumento contractual las 
slg lentes: 

1. 1 el •prestador de Servicios· no exhibe la garantfa de cumplimiento 
eñalada en el presente instrumento, en el plazo establecido. 

2. 

~OOER JUDIOAL DE lA FEDEJIACJÓN 
Su~ COIItl Pl IUSJIC~ D( lA~ 

1 el MPrestador de Servicios" suspende la entrega de las pólizas o la 
restación de los servicios señalados en la cláusula primera del 
resente contrato. 

o 

3. i el "Prestador de Servicios• Incurre en falsedad total o parcial 
aspecto de la Información proporcionada para la celebración del 
resente contrato. 

4. n general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de 
ervicios· a cualquiera( de 1áS obligaciones derivadas del presente 
ontrat\.) ~\U V J Jf1 F 

E~- Q~s~:~puestos a qu~·~fl~~es~ cláUS!Jié!;"l~ partes· convienen 
qu la ··suprema,Corte•~poanhies'contarle al ~Prestador de Servicios· 

( def /on_!S)J~e~~ite'ffir~P.~g'sf-!. ·~~ilSo~~'On~ené~na~decretada por la 
~s rema{Corte"-a'(fue se' refiéie•taicláusu¡'¡ldécima cuarta del presente 

~ins um_ento~ .. nTiBCLw~J.I_#,!li~e,i8~ .. ~as~~~~~ qu~'hayan motivado 
~·la sctslón, o ti~.4en)91\~.~d~·~t~'l~~~id~.mont~~ndlentes de 

re pag !. el ·p~!!,.taéJor-p,~ S,erv~,telos~s~._Cpi]PI'Of!l~t9i_a1ingre~aqll monto de 
~~ la " ria convencionál{ a1 la \Tesorerta de\ la1 r: Súprema Corte•; ello, 

J • • •, ,, .... ,. V"'~,.. • - ""f': ' ' ............. 

í r 1 In penéJientementel éJ@: ~ue.;_l;lSga efectiva la muantra de cumpUmiento 

;.....;...,¡* 
85~. ~~~'\º-(~j~~~~,,\~~\\ \\ ,· I~A;J 

.. :J. ~~\: \~ $,r...f.~t~~\\J --~ ~ 'Hlv 
~ ,:Dé lf'A~NOY._E;NA: ~SUP~~.!?:r.Q~Q.E, TERMINAg_ÓN DEL ·A.., co TRATO;.DIVERSOS A ~.RESCISIÓN!'-"' ~, ,1 
~\.;1 re-señt'-• cÉÓtrf!to::-pOdráU'"taiíe":;~~tef!ll!nado/ ~~f!rnás de los 
~~ . esto!_ tte~resci~ a s,ue; S!' !~Bf!t!a_.cl!_usu~ \djé_Lma octava de 

es, lnstrumJ:tn~~ontElcrual: .aJ,cumPiljnentarse. su· o~eto; o bien, de 
ma era antlcl~aaa~cuan~ existan causas justificadas, en términos de 
lo aVist o .;ri iOS'artléulo~\148, 149,<150, Y, 1~§df!I'"Acuerdo General ~ 
de dmhjlstracioñ'vrlio~ • :..; 1;-..... ~/ 

-~ ~ ~., . - -~:J,;~-
VIG SIMA. SUSPENSIÓNrTEMPORAL DEL CONTRATO. 
•La partas• acuerdan que, la ·suprema Corte• podrá, en cualquier 
m ento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto 
ma rta de este contrato, por causas justificadas, sln que ello Implique 
su ennlnación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá 

E con nuar produciendo todos sus efectos legales· una verdesa~recidas r' t 
· 1~ causas ~~ motivaron ~cha suspeQ516ñ. (J:f !R~~imlento ' de \! 

sus nsión se regirá por lo dispuesto en el articulo 145 del •Acuerdo 
G ral de Administración Vl/2008•. 

SUPREf'v - '"""' \ , ,, nc 1 t 1\!ALIUN 
VIG SIMA PRIMERA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
"La partes• convienen en que cualquier modificación al presente 
lns mento contractual procederá por acuerdo de •1as partes•, previa 
ap bación de los órganos competentes de la ~suprema Corte", de 
con rmidad con lo dispuesto en el articulo 143 del MAcuerdo General 
de dmlnlstración Vl/2008 •. 
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CONTRATO NÚMERO SCJNIOGRMIDABI-051107/2016 

VIG SIMA SEGUNDA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
Suprema Corte• designa al Subdirector de Seguridad Informática 
rito a la Dirección General de Tecnologfas de la Información de la 
rema Corte", como aAdministrador" del presente contrato, quien 

· rvlsará su estricto cumplimiento, en consecuencia, deberá revisar e 
clonar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", 

omo girar las Instrucciones que cons1dere oportunas y veriftear que 
rvlcios cumplan con las especfficaciones señaladas en el presente 
to. 

As' ismo, el Director General de Tecnologfas de la Información podrá 
su ulr al administrador, lo que Informará por escrito al "Prestador de 
Se 'cios". 

,. ........ . 

partes·, acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se 
11 • ran a ocas~nara p_gdrá_ser dedJ¡cldo por la •suprema Corte" de los 
com robantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes 
de , independientemente de las acciones legales que se pudieran 
eje er. 1 • ~ 

"-"'- ..1 '-' __, 1 1 '- l# \ .._.. 

VIG SIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
SPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
ge ral la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que e hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el · ieto del presente contrato son propiedad de la ~suprema Corte", 

o que el "Prestador de Servicios" se obliga devolver a la 
ema Corte• el material que se le hubiese pr tonado para la 
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CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI.05110712016 

ación de servicios materia de este Instrumento contractual, asi 
o el material que llegue a realizar. 

partes" están de acuerdo en que el presente instrumento 
ractual constituye Información pública en términos de lo dispuesto 
s artrculos 1, 70, 113 y 116 de la ley General de Transparencia y 

. : o a la Información Pública, por lo que los gobernados podrán 
r su consulta. 

1 
SIMA SEXTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
partes• manifiestan que el presente acuerdo de voluntades es 

,. ....... . 

ado con fundamento en los articulas 1794 y 1796 del Código Civil 
· ral vigente, por lo que, el plazo de entrega de,.. las r>Qllzas y los 

, , iclos es ,él paflBdo erflá 'Ciáusura"'sextfdel pre59nte1coñtrato, &m J 
in pendencia de que, debldo a los trámites y 'gestlones Internas, el 
co rato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

1 r ) D r F , , F 11 1 e- 1 , 1 _ ~A f\J A e 1 ó N 
VIG SIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
P la Interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 

ente contrato, asl como en caso de controversia, "las partes• se 
ten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 

ema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
~ar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en 

f a expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vec dad, tengan o llegaren a tener, en términos de 1 dispuesto en el 
art uJo 11, fracción XX, de la Ley Orgénica del P er Judicial de la 
Fed ración. 
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CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI-05110712016 

SIMA OCTAVA. ANEXOS 
· n parte Integrante del presente contrato los siguientes anexos: 

xo 1" Propuesta técnica presentada por el ·Prestador de 
'cios" el once de mayo del dos mil dieciséis. 

xo 2" Propuesta económica presentada por el "Prestador de 
Se lelos• el dieciséis de mayo del dos mil dieciséis. 

SUI'II(~cORuolJUsnc~D(lAMCJOH Le y entendido el alcance del p(esente contrato, "las partes· lo 
fl de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el primero 
de s ptiembre de dos mil dieciséis. 

R LA "SUPREMA CORTE" POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

........... 

p DERJ 
G EROS 

HIDALG MONROY 
DIRECTOR GENERÁL DE LA F 

TECNOLOG(As· DE LA 
INFORMACIÓN 

ER CON 
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CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI..051/07/2016 

1 

.......... 

PODER JlJDICIAL DE LA FEDERACION 
S U P R E ~ L\ r ~ í' D T ~ C) r= J 1 J S T 1 í 1 A r; F L 1\ r' 1 A i\J 

E FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SE ICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE PARA LOS 
AM lENTES (PRODUCCIÓN Y DRP) DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA FIRMA ELECTRÓNICA, SCJN/DGRM/DABt-051/07/2016, 
CE BRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NA IÓN Y SEGURIDATA PRIVADA, S.A. DE C.V. 
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El presente contrato No. SON/DGRM/DABI-051/07/2016, ha quedado 
registrado en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con el 
No. 285/2016, de conformidad con el Articulo 71 del Acuerdo General de 
Administración I/2012 del Comité de Gobierno y Administración, por el 
que se regulan los procesos de planeación, programación, 
presupuestaclón, ejercicio y contabilidad de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como del Artículo 141, quinto párrafo, del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del Comité de Gobierno y 
Administración, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 

Lic. Arturo Saldaña Gutlérrez 
Director de Compromiso y Control Presupuesta! de la 

Dirección General de Presupuesto y Contabilidad 
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CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI-05110712018 

"Anexo 1., 

. repuesta Técnica dei"Prestador de Servicios• presentada 
el once de mayo del dos mil dieciséis. 

, 

.......... 

PODER J'JDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓf\J 

E A FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
S VICIOS OE MANTENIMIENTO Y SOPORTE PARA LOS 
AM lENTES (PRODUCCIÓN Y DRP) DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA FIRMA ELECTRÓNICA, SCJN/DGRM/OABI-051/07/2016, 
C EBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NA · IÓN Y SEGURIDATA PRIVADA, S.A. DE C.V. 
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• 

CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABI-D61107/201& 

,.Anexo 2" 

Propuesta Económica del "Prestador de Servicios· 
presentada el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis. 

, 

·~·-· ·-

PODER JlJDICIAL DE LA FEDERACION 
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Ciudad de México; a 5 de Julio de 2019. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Presente. 

Javier Alan:ón lrigoyen en ml carácter de representante legal de SeguriOata Privada S.A. de C.V., con domicilio 
en Insurgentes Sur 2375, 3er piso, Colonia Tizapan San Angel, C.P. 01000 en México, D.F.; por medio de la 
presente y a nombre de mi representada manifiesto nuestra conformidad para la ampliación del CONTRATO 
SCJNIDORM/DABJ-05110712016, referente a la prestación de "Los servicios de soporte técnico 
PREMIUM 7xl4 para Infraestructura de firma elcc:tr6Dica y de residente de firma elec:tróoic:a 
Sx8", con una vigencia hasta el30 de Septiembre de 2019, 

la ampliación sera por un periodo de tres meses (1• de octubre al31 de diciembre de 2019),1a cual será en 
los mismos témlinos y condiciones establecidos en el contrato referido. 

~ c... ."lJ l'J = ~:o - e: en 
t:Q 

~e ~m 
Javier Alarcon lrlgoyen 

Representante Legal 
SeguriData Privada S.A. de C.V. 

~Rt~tffGf)¡ffi~oc~~mf~ 

1 8 JUL 2019 

RECIBIDO 
HORA: __13._~ ~Ot~) __ 
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